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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México; de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01903/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de 

Nicolás Romero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día nueve (09) de noviembre de dos mil quince,  

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Nicolás Romero, la solicitud de información 

pública registrada con el número 00094/NICOROM/IP/2015, mediante la cual 

solicitó: 

"Solicito la información de la Plantilla de Personal con cargo funcional y organigrama 

de Dif Municipal de Nicolas Romero (Nombres Apellidos RFC, Dependencia y 

Puesto)." (Sic) 

•  no señaló otro detalle que facilite la 

búsqueda de la información. 
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• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 

2. El Ayuntamiento de Nicolás Romero no dio respuesta a la 

solicitud de información. 

3. Inconforme con la falta de respuesta, el día dieciséis (16) de diciembre 

de dos mil quince  interpuso recurso de revisión, 

impugnación que hace consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"No se ha dado respuesta." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconfonnidad: 

"No se ha dado respuesta." (Sic) 

4. El Ayuntamiento de Nicolás Romero no rindió su Informe de 

Justificación dentro del plazo legal otorgado para tal efecto. 

5. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de 

revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 
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01903/INFOEM/IP/RR/2015, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 

Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
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7. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, señala el mecanismo de procedencia de los 

recursos de revisión, corno se puede apreciar en los siguientes artículos: 

Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada 

dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de 

la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que 

existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 48. 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 

previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el 

recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

8. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el 

plazo que les asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una 

solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la 

presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido 

plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a 

la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le 

asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente. 

9. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la 

NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio 
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de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los 

particulares. 

10. Por su parte el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, establece: 

Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 

Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 

solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

11. De lo anterior se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer 

dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al día en 

que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de alú que para que 

el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una 

respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo tratándose de 

negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a 

partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente 

establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 

12. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el 

orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, 
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relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista 

negativa ficta, que es del tenor literal siguiente: 

Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 

solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de 

revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su 

solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del 

sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del 

plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el 

entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y 

hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por 

parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto 

en el artículo 72 de la citada Ley. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

13. En términos generales.  se inconforma 

porque el Ayuntamiento de Nicolás Romero no entrega la información solicitada y 
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considera que la respuesta que otorga el SUJETO OBLIGADO es desfavorable. De 

este modo, se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión 

establecidas en el artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

14. Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la 

interposición del recurso de revisión cuando se les niegue a los particulares la 

información que solicitan, y en el presente caso se solicitó al Ayuntamiento de 

Nicolás Romero, lo siguiente: 

• Información de la plantilla de personal con cargo funcional y 

• Organigrama del DIF Municipal de Nicolás Romero incluyendo nombres, 

apellidos, RFC, Dependencia y Puesto. 

15. Sin embargo el Ayuntamiento de Nicolás Romero fue omiso en 

entregar la respuesta a dicha solicitud de información pública, motivo por el cual se 

configura la negativa a entregar la aludida información. 

16. Cabe señalar que el Ayuntamiento de Nicolás Romero tampoco rindió 

su Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, 

lo que es de destacar que la omisión del Ayuntamiento de Nicolás Romero, de 

enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con 

mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con 
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lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, 

lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente 

recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional 

ál emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con just/ficación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales 

casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de 

los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el 

citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe jus6ficado de alguna 

autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para 

que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una 

formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso 

quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en 

la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe 

jusNficado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda 

Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril 

de 1996. Página: 207. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. De los alcances del Derecho de Acceso a la Información Pública 
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17. Previamente se considera importante precisar algunas definiciones, 

por lo que en cuanto al derecho a la información la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos contempla en su artículo 19 lo siguiente: 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 

incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

infonnaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 

cualquier medio de expresión. 

18. Aunado a lo anterior Jorge Carpizo y Ernesto Villanueva1 la definen 

como la garantía fundamental que toda persona posee a: atraerse información, 

informar y a ser informado, a su vez señalan que de la definición apuntada se 

desprenden tres aspectos importantes corno son: 

• El derecho a atraerse información incluye las facultades de: 

a) acceso a los archivos, registros y documentos públicos, y 

b) la decisión de que medio se lee, escucha o se contempla. 

• El derecho a informar incluye: 

a) Las libertades de expresión y de imprenta, y b) el de constitución de 

sociedades y empresas informativas. 

• El derecho a ser informado incluye las facultades de: 

1 CARPIZO Jorge y VILLANUEVA Ernesto, El derecho a la información, propuestas de algunos 
elementos para su regulación en México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, Méxic~, 
2001, pp. 71 y 72. 
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a) Recibir información objetiva y oportuna, 

b) La cual debe ser completa, es decir el derecho de enterarse de 

todas las noticias, y 

c) Con carácter universal, o sea, que la información sea para todas 

las personas sin exclusión alguna. 

19. Para fines de objetividad y precisión conviene señalar la distinción que 

hace Ernesto Villanueva entre Derecho de Información y Derecho de Acceso a la 

Información, la cual estriba en lo siguiente: 

"el derecho a la información en sentido amplio no se subsume con el vocablo de derecho de 

acceso a la información pública, si bien es cierto que éste es un ingrediente esencial de aquel. 

Y es que el derecho de acceso a la información pública puede definirse como la prerrogativa 

de la persona para acceder a datos , registros y todo tipo de informaciones en poder de 

entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público y/o cumplen funciones de 

autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la lei; en una sociedad democrática ,,z. 

20. Ahora bien, ya conocemos algunas definiciones sobre el derecho a la 

información y el derecho de acceso a la información pero también se considera 

pertinente y necesario destacar que la información pública es aquella en soporte 

documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, 

z VILLANUEVA Ernesto, Derecho de acceso a la información pública en Latinoamérica, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, México. 
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resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 

cualquier registro en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, 

sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos de lo 

previsto por la fracción XV del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

( ... ) 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión 

de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 

documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 

electrónicos, informáticos u holográficos; y 

(. .. )" 

21. Resulta necesario establecer que el derecho de acceso a la información 

pública es un derecho fundamental reconocido a todas las personas en el artículo 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 2 del 

Pacto de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; y, razón por la cual todos los órganos del Estado están 

obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en caso. de 
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contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo, dichas disposiciones en lo 

que al terna en estudio interesa, señalan lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la infonnación 

será garantizado por el Estado. 

Párrafo refonnado DOF 13-11-2007, 11-06-2013 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir infonnación e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido 

el de banda ancha e interne/. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 

competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

Párrafo adicionado DOF 11-06-2013 
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A. Para el eiercicio del derecho de acceso a la infonnación, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

re,¡irán por los siguientes principios y bases: 

Párrafo refonnado (para quedar como apartado A) DOF 11-06-2013 

I. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 

todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 

inexistencia de la información. 

Fracción refonnada DOF 07-02-2014 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la infonnación pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de_ éstos. 
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece esta Constitución. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos 

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los 

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de 

sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

Fracción reformada DOF 07-02-2014 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas 

o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 

información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 20-07-2007 
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CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE 

SAN JOSÉ DE COSTA RICA) 

Artículo 13.- Libertad de pensamiento y de expresion. 

l. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 

Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 

ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 

forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 

censura, sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas 

por la Ley y ser necesarias para asegurar: 

a) El respeto a los derecho o a la reputación de los demás, o 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o a la salud o la moral pública. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 11. Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 

completa, oportuna y accesible, sujeta a un clarn régimen de excepciones que deberán 

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad 

democrática. 

Artículo 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 

transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible 

a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y 

esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley 
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Federal y las correspondientes de las Entidades Federativas, así como demás normas 

aplicables. 

Artículo 13. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 

garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y 

atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda 

persona ... 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, 

los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el 

Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales en la materia y esta Constitución para favorecer en todo tiempo 

a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 
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En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la lei;. 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley 

establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el 

respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la 

información pública y protección de datos personales, los poderes 

públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en 

términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, 

clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos 

estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración 

pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de 

cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
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razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de interés público y seguridad, en los ténninos que fijen las 

leyes. 

En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. 

Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 

específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información. 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las 

personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y 

manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley 

reglamentaria. 

III. Toda persona, szn necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

W. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado 

e imparcial que establece esta Constitución. 
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V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 

mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 

automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo 

autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que 

correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su 

consulta. 

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el 

ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir 

cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos. 

VlI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados 

deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 

entreguen a personas fisicas o jurídicas colectivas. 

22. En efecto, el derecho fundamental de acceso a la información pública 

se desarrolla en varias vertientes: 

•. Impone al Estado la obligación de protegerlo. Esto es, es suficiente con 

que una persona realice una solicitud de información para que la 
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autoridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo excepciones 

limitadas. 

• Impone la obligación a todos los organismos de transparentar sus 

acciones corno una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la 

información pública a través de tener disponible en cualquier momento 

la información sin necesidad de que medie una solicitud del particular. 

• Otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la 

calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente 

por razones de interés público Y.en los términos expresamente señalados 

en la ley. 

• Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la 

información que generan, administren o posean los organismos públicos 

son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe 

existir un bien jurídico mayor que proteger. 

• Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los 

procedimientos para su protección, respeto y difusión. 

• Impone el derecho de una persona de buscar, recibir y difundir 

información en poder del gobierno u administraciones públicas. 

23. Por tanto, para que los SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el 

derecho de las personas de buscar, recibir y difundir información pública, 

información que los SUJETOS OBLIGADOS generen, administren o posean, y que 

deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el 
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ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus 

archivos. 

24. Es necesario precisar que la transparencia es un principio jurídico que 

se concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la información 

pública y que la aplicación del principio de transparencia y el respeto y garantía del 

derecho de acceder a la información pública, son elementos indispensables para 

afirmar que existe un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual 

todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las afecten y 

una Administración Pública comprometida con el bienestar general. 

25. Por otra parte, tenernos la rendición de cuenta pública; que supone la 

capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos 

y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su 

caso, castigar el abuso de poder. 

26. Por lo tanto, el principio de la rendición de cuentas y la transparencia 

encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interés colectivo con el interés 

particular de los gobernantes, si los gobernantes, funcionarios, representantes y 

líderes políticos, es decir, todos los que dispongan de algún poder político, saben 

que puedan ser llamados a cuentas, que su acción política, su desempeño 

gubernamental y sus decisiones podrán generar efectos positivos o negativos a su 

interés personal, tendrán mayor diligencia en el momento de ejercer el poder y 

Página 21 de 63 



""""'"""Tla"'"""'"''~A,•"'''''"'"m.,e,oheoollo,y 
P""'"'º"''"ª'º•Poc,o,ora,a,1c,1,o,a,,..,,io,y'1u,l<lp;,,. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01903/INFOEM/IP/RR/2015 

Alejandra Carbaj al Alonso 
Ayuntamiento de Nicolás 
Romero 

José Guadalupe Luna Hemández 

atenderán, tanto el interés · colectivo como la relación de medios y fines en el 

quehacer gubernamental, precisamente para que el resultado de sus resoluciones no 

afecte o perjudique el interés general o el particular de sus gobernados y 

representados. 

27. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la 

ratio decidendi en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de 

que en principio es posible acceder a toda información pública, salvo que la ley de 

manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho 

acceso, de modo que las restricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio 

acogido es el de la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin 

menoscabo de la intimidad de la vida privada y de los datos personales. 

28. La consagración del derecho se observa complementada por su 

gratuidad y quizá sea uno de sus principios más importantes en concordancia con 

el servicio público que conlleve a que la Administración actúe al servicio del 

ciudadano, adecuando todos sus procedimientos y metodologías para estar en 

condiciones de brindar información actualizada, de manera expedita y por medios 

electrónicos a todos y en especial a quienes la soliciten, sin que sea necesario 

acreditar interés alguno. 
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29. Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a la información 

en México, tienen como objetivo primordial el garantizar que los ciudadanos puedan 

solicitar documentos que poseen las instituciones gubernamentales. 

30. En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, su propósito es transparentar el ejercicio de la 

función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y 

supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de 

los sujetos obligados. 

31. Ahora bien, en cuanto a la información pública, resulta aplicable la 

Tesis 2a. LX.XXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala de Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, cuyo rubro y texto 

señalan: 

INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 

POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE 

HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE 

DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes 

están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se 
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sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados 

para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las 

funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas 

en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la 

privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el 

conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del 

ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de 

actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones 

frente a la sociedad, en términos del artículo 60., fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 

6 de la LeiJ Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

32. De dicho criterio precisamente se obtiene que la información pública 

es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por 

causa del ejercicio de las funciones de derecho público, considerando que en este 

ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus 

acciones frente a la sociedad. 

33. Así mismo, es menester precisar que acorde al numeral 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, la información pública generada, administrada o en posesión de los 

Página 24 de 63 



•• 
111 111 ni " 
i'/¡ 11,nfo Recurso de revisión: 01903/INFOEM/IPIRR/2015 

 
Ayuntamiento de Nicolás 
Romero 

'"'"'"'°''""º"''"""'°•A•oo"'•l•Jofoon,o10,P"blloo, 
Pro<ooel°""'º"''"'"""''º"º~E.,o,o, .. M,"""'M"l,lpl~ Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, debe ser accesible y permanente 

a cualquier persona, desde luego, el principio de máxima publicidad, con estricto 

apego a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia. 

34. Aunado a lo anterior, la Ley de la materia privilegia el principio 

orientador de la máxima publicidad y señala de manera expresa los criterios que 

deben observar los Sujetos Obligados para cumplir puntualmente con esta 

obligación constitucional de transparentar la información pública y hacer efectivo el 

derecho ciudadano de acceso a la información, que son: publicidad, veracidad, 

oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

35. Bajo esas consideraciones, es oportuno precisar que aunque la 

información que genera un gobierno democrático es en principio pública, existen 

supuestos que no son susceptibles de revelarse, pues, se relacionan con el buen 

funcionamiento del Estado y por tanto, al derecho de acceso a la información puede 

anteponerse al derecho de protección del interés general cuando se trate de 

información que deba ser reservada, o bien, se puede anteponer el mandato de 

protección de los datos personales, cuando se trate de información confidencial. 

Pero, se insiste, por regla general, toda la información es pública. · 

II. De las atribuciones del SUJETO OBLIGADO 
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36. Bajo éste tenor, tenernos que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 7º, lo 

siguiente: 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración 

pública municipal; 

37. Resulta importante señalar que el Municipio de Nicolás Romero es un 

ente con personalidad jurídica y patrimonio propio, gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, en estricto apego a lo establecido en 

términos del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como el Bando Municipal, los reglamentos y acuerdos que expida el 

Honorable Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero. 

38. Tal es así que el Bando Municipal de Nicolás Romero dispone lo 

siguiente: 

ARTÍCULO 5. El Municipio de Nicolás Romero, es parte integrante de la división 

territorial de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de 

México; está investido de personalidad jurídica, es autónomo en lo concerniente a su 

régimen interior y está gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, no 

existiendo Autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO 6. El H. Ayuntamiento tiene competencia plena sobre el territorio del 

Municipio de Nicolás Romero, para decidir sobre su organización política, 

administrativa y sobre la prestación de los servicios públicos de carácter Municipal, sin 

mayor limitación que lo previsto .por la Constitución Federal, las Leyes Federales y 

Estatales relativas. Las atribuciones y facultades que los reglamentos Municipales les 

otorguen a los Servidores y Funcionarios Públicos Municipales, se entenderán 

otorgadas a todos los superiores jerárquicos en línea recta, inmediata y mediata, hasta 

llegar al Presidente Municipal. Quien en todo momento podrá ejercerlas de manera 

directa si así lo desea. Salvo que se trate de atribuciones y facultades indelegables así 

consideradas por las leyes o reglamentos, atendiendo a los principios generales de 

derecho. 

39. Así mismo, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 

ejecutivas el Presidente Municipal se auxiliará con la administración pública 

municipal, integrada por todos los órganos o dependencias administrativas 

subordinadas a él; todos los titulares de los órganos administrativos deberán ser 

nombrados por el H. Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, de 

acuerdo a la fracción XVII del artículo 31, Capítulo Tercero de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y serán las siguientes de conformidad al artículo 

53 del Bando Municipal de Nicolás Romero: 

ARTÍCULO 53. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el 

H. Ayuntamiento, se auxiliará con las dependencias centralizadas, órganos 
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desconcentrados y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, que 

en cada caso acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estarán 

subordinadas a este servidor público, siendo en lo particular las siguientes: 

A. PRESIDENCIA MUNICIPAL: 

B. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA. 

C. ORGANISMOS AUXILIARES DESCENTRALIZADOS. 

1. Sistema Municipal para el Desarrollo Intef[l'.al de la Familia (DIF). 

2. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero 

(SA.PA SNI.R.). 

3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE). 

4. Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 

40. Respecto a lo anterior, se puede concluir que el Ayuntamiento de 

Nicolás Romero para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas 

será apoyado por Organismos Auxiliares descentralizados, tales como el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), entre otros. 

41. Del mismo Ordenamiento Municipal en su artículo 7 fracción IV, se 

desprende que las autoridades municipales tienen como objetivo general la 

obligación de promover una cultura de transparencia y rendición de cuentas; para 

lograr el bien general, social y el desarrollo humano de sus habitantes; ejercer sus 
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actos de autoridad hacia la ciudadanía, cuidando siempre que prevalezca la 

democracia, la legalidad, la imparcialidad y la justicia social. 

42. Por lo tanto el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF), auxiliando al Ayuntamiento de Nicolás Romero tiene la obligación 

de garantizar el derecho de acceso a la información pública, de acuerdo a los 

siguientes preceptos legales: 

ARTÍCULO 163. Toda la información en posesión de la Autoridad Municipal es 

pública, exceptuando la de carácter confidencial y de reserva, en los términos que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

ARTÍCULO 164. En materia de transparencia, las dependencias, unidades 

administrativas y demás sujetos obligados de la Administración Pública Municipal, se 

garantizarán el derecho de acceso a la información pública Municipal en 

concordancia con la protección de los datos personales. 

III. Del Organigrama y la plantilla del personal 

43. Al margen de lo argüido, es oportuno precisar que la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberán poner a disposición del público y mantener actualizada en 

los respectivos medios electrónicos la siguiente información: 
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Artículo 70. En la Leij Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 

sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 

respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 

u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se señalan: 

II. Su estructura orgánica completa, en un fonnato que pennita vincular 

cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le 

corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o 

miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

III. Las facultades de cada Área; 

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas 

operativos; 

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia 

social que conforme a sus funciones, deban establecer; 

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados; 

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de 

departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; 

manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 

profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio 
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deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del 

puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, 

domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales; 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 

o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 

comisión correspondiente; 

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, 

especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad 

administrativa; 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 

nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los 

honorarios y el periodo de contratación; 

44. Tal como se señaló en el párrafo uno (1) de la presente resolución, la 

información fue solicitada el día nueve (09) de noviembre de dos mil quince, por lo 

tanto corresponde a la Administración Municipal pasada, por lo que a efecto de 
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verificar que el Ayuntamiento de Nicolás Romero dé cumplimiento con tal 

disposición éste Órgano Garante procedió a ingresar al Portal de Información 

Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) correspondiente al Ayuntamiento de 

Nicolás Romero, http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/nicolasromero.web, con 

fecha de actualización treinta (30) de diciembre de 2015, observando el organigrama 

que se tenía en la administración anterior, lo cual se puede corroborar con las fechas 

señaladas en el mismo portal, para mayor referencia se insertan a continuación: 
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45. Tal corno se puede apreciar, las fracciones II y III corresponden al 

Organigrama y al Directorio de Servidores Públicos respectivamente, ahora bien al 

seleccionar la fracción II se despliega lo siguiente: 
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46. Como resultado de ello, entre las áreas que conforman al 

Ayuntamiento municipal se encuentra el Sistema Municipal para el Desarrollo 
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Integral de la Familia y al seleccionar el rubro "ver detalles" se ilustra que el 

organigrama se encuentra organizado en forma descendente por niveles, 

dependencias y áreas respectivas; que al seleccionarse, cada una despliega un 

recuadro adicional con la siguiente información: 

• Clave del nivel del Puesto 

• Denominación del puesto o cargo y 

• Unidad administrativa 

47. De tal forma, se aprecia que la información publicada por el SUJETO 

OBLIGADO cumple parcialmente con lo previsto en el 12 fracción II de la ley de la 

materia y lo relativo al artículo 14 de los LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE 

ESTABLECEN LAS NORMAS QUE HABRÁN DE OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS EN LA IDENTIFICACIÓN, PUBLICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO DETERMINADA POR EL 

CAPÍTULO I DEL TÍTULO TERCERO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS que determina la información que deberán publicar los Sujetos 

Obligados en cuanto su organigrama y estructura orgánica en los términos 

siguientes: 
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Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso 

o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa 

y entendible para los particulares, la información siguiente: 

II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con 

referencia particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, 

remuneración de acuerdo con lo previsto por el Código Financiero; datos que deberán 

señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada Sujeto 

Obligado; 

Artículo 14. En esta sección se publicará lo relativo a la estructura orgánica vigente y 

su organigrama. Tal información deberá sujetarse a las siguientes especificaciones. 

Se deberá publicar la estructura orgánica vigente; es decir, la que se encuentra en 

operación en el Sujeto Obligado y que ha sido aprobada o autorizada por la instancia 

competente. 

I. La estructura orgánica abarca del mando medio hasta el superior; es decir, del nivel 

de jefe de departamento u homólogo hasta el nivel de titular del Sujeto Obligado. 

Cada nivel de la estructura orgánica deberá contener el listado de las áreas que le estén 

subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, responsabilidades y/o 

funciones otorgadas por el marco jurídico aplicable. 
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La estructura orgánica que se publique deberá dar cuenta de la distribución y orden de 

las funciones establecidas dentro del Sujeto Obligado, conforme a los criterios de 

jerarquía y especialización ordenados y codificados ( nombramiento oficial y clave o nivel 

del puesto), de tal manera que sea posible visualizar los niveles de autoridad y sus 

relaciones de dependencia. En este sentido, la estructura deberá contener la 

siguiente información básica o sustantiva: 

1. Nombramiento oficial. 

2. Clave, nivel del puesto o cargo. 

3. Denominación del puesto o cargo ( ordenado de tal manera que sea posible 

visualizar los niveles de autoridad y sus r_elaciones de dependencia). 

4. Área de adscripción (área inmediata superior). 

5. Vínculo al organigrama completo. 

6. Área o Unidad Administrativa que genera o detenta la información 

respectiva. 

7. Fecha de actualización de la información publicada, expresando día, mes y 

año. 

Se deberá publicar, mediante un vínculo, el organigrama completo, consistente en la 

representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto de titular del Sujeto 

Obligado hasta el nivel de jefe de departamento. 

(. .. ) 
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51. En relación al artículo 12 de la ley de la materia, se obtiene que la 

información pública de oficio, es aquella que los SUJETOS OBLIGADOS tienen el 

deber de tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente, 

actualizada, sencilla, precisa, y de fácil acceso para los particulares, constituye el 

mínimo de ínformación que los SUJETOS OBLIGADOS tienen el deber de 

mantener publicado en su página oficial; publicación que ha de ser de fácil consulta, 

actualizada, precisa, clara, y entendible, para toda la ciudadanía. 

52. Además, prevé un catálogo de información, la cual constituye la 

ínformación pública de oficio y entre ella se encuentra el organigrama, el cual 

consiste en la estructura orgánica vigente de los Sujetos Obligados; esta estructura 

orgánica incluye desde el mando medio hasta el superior por lo que están 

considerados del nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el nivel de titular 

del SUJETO OBLIGADO. 

53. Por todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que 

el organigrama solicitado del Sistema DIF Municipal del Ayuntamiento de Nicolás 

Romero constituye información pública de oficio que genera, posee o administra en 

el ejercicio de sus atribuciones; por ende, se actualiza la hipótesis normativa prevista 

en los artículos 2, fracción V, 11, 12, fracción II, y 41 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de alú que el 

SUJETO OBLIGADO tiene el deber de mantener publicada en su página oficial de 

manera permanente, sencilla, de fácil acceso el directorio de mandos medios y 

superiores. 
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48. De lo antes expuesto se arriba en la plena convicción que con la 

información publicada en el portal de IPOMEX no se satisface en su totalidad con 

los lineamientos que deberán observar los SUJETOS OBLIGADOS, ni tampoco con 

la información solicitada porque no se aprecia el nombre incluyendo apellidos de 

los servidores públicos a cargo de cada una de las áreas integrantes del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, tal como se ilustra con la 

siguiente imagen: 
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53. De lo anterior, se obtiene que el organigrama es el esquema mediante el 

cual se representa de manera gráfica la organización jerárquica o estructura orgánica 

de una entidad pública. Luego, cada nivel de la estructura orgánica ha de contener 

el listado de las áreas que le estén subordinadas jerárquicamente, así como las 

atribuciones, responsabilidades y/o funciones otorgadas por el marco jurídico 

aplicable. 

54. Asi mismo, es de precisar que la estructura orgánica publicada ha de 

informar respecto a la distribución y orden de las funciones establecidas dentro de 

los sujetos obligados, atendiendo a los criterios de jerarquía y especialización 

ordenados y codificados (nombramiento oficial y clave o nivel del puesto), de tal 

modo que se visualice los niveles de autoridad y sus relaciones de dependencia. 

49. Motivo por el cual es dable ordenar el organigrama completo que 

conforman al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia a vía 

SAIMEX. 

50. Ahora bien para abordar el tema respecto a la plantilla de personal es 

necesario puntualizar algunos conceptos, tal es así que el "Glosario de Términos 

Administrativos"', señala las siguientes definiciones: 

3GLOSARI0 DE TÉRMINOS ADMINISTRATIVOS, Coordinación General De Estudios Administrativos, 

Presidencia de la República 1982. 
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PERSONAL Expresión que se utiliza para abarcar a todos los empleados que son 

contratados por una institución. 

PLANTILLA DE PERSONAL Instrumento de información que contiene la relación de 

los trabajadores que laboran en una unidad administrativa determinada y señala además 

el puesto que ocupan y el sueldo que perciben. 

51. Por otra parte, respecto a la plantilla de personal es de destacar que de 

igual manera en la legislación del Estado de México no existe precepto alguno que 

la conceptualice, sin embargo, la norma mexicana para la igualdad laboral entre 

hombres y mujeres número NMX-R-025-SCFI-2009 la define de manera textual como 

"todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato 

con el que cuentan, incluidas las subcontratadas." 

52. Ahora bien, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios en el Manual del Procedimiento Operativo de Control de Plantilla de 

Personal define a ésta como el "documento autorizado por el Gobierno del Estado de 

México, el cual contiene el número de plazas autorizadas por puestos, categorías, unidades 

de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos personales del servidor público, así 

como tipo de relación laboral (sindica/izado o confianza)." (sic) 
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53. Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión que la plantilla de 

personal es el documento que contiene el número de servidores públicos que 

laboran en una institución pública, con referencia a la plaza autorizada por puesto, 

categoría y unidad de adscripción. 

54. Una vez precisado lo anterior, es de señalar que el artículo 89, fracción 

XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios 

dispone que las instituciones públicas, tal es el caso, del Ayuntamiento, deberán 

elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, 

tomando en consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, 

actividades y tareas de los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y 

responsabilidad del trabajo. 

55. Por lo anterior, es procedente ordenar la entrega de la plantilla de 

personal, información a la cual le reviste el carácter de pública de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 2, fracciones V y XV, y 3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En tal virtud, 

considerando que dicha información debe obrar en los archivos del SUJETO 

OBLIGADO se concluye que está en posibilidad de entregarla tal y como lo 

disponen los artículos 11 y 41 del ordenamiento legal en cita, los cuales han sido 

materia de análisis en la presente resolución. 
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56. Sin ser óbice de lo anterior, es de destacar que si la información que se 

ordena en el párrafos que antecede contiene datos personales su entrega será en 

versión pública, por lo que resulta oportuno remitirnos a lo que disponen al respecto 

los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, 33 y 49 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuyo texto 

y sentido literal es el siguiente: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable; 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las disposiciones de 

esta u otras leyes; 
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XW. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando 

se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ll?lf, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley 

como información pública. 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender 

la Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los 

solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la 

solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que 

la misma no sea confidencial o reservada. 
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Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en 

su caso, la infonnación entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su 

caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que 

deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la 

resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga 

identificable al titular de tales datos personales. 

Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y clasificada, la unidad de infonnación sólo podrá proporcionar la primera, 

siempre que lo anterior sea técnicamente factible,pudiendo generar versiones públicas." 

(Énfasis añadido) 

57. De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de 

acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la 

vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los SUJETOS OBLIGADOS estén protegidos, 

quien deberá adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica 

necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los 

datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo 

tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar 

justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con 
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relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

"Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados 

deberá estar justificado en la Ley. 

No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el 

tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos. 

Artículo 58.Los suietos obligados deberán adoptar, mantener /j documentar las medidas 

de seguridad administrativa, física /j técnica necesarias para garantizar la integridad, 

confidencialidad /j disponibilidad de los datos personales, mediante acciones GUe eviten 

su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado. 

de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan. 

Dichas medidas serán adoptadas en relación con el menor o mayor grado de protección 

que ameriten los datos personales, deberán constar por escrito y ser comunicadas al 

Instituto para su registro. 

Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan deberán indicar el nombre y cargo 

del servidor público responsable o, en su caso, la persona física o jurídica colectiva que 

intervengan en el tratamiento de datos personales con el carácter de responsable del 

sistema de datos personales o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarios 

se deberán incluir los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó 

el tratamiento del sistema de datos personales. 
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En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva deberá 

notificarse al Instituto, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 

efectuó. "(Énfasis añadido) 

58. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de 

máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la 

elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información 

relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos. 

59. Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de 

las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, señalan 

con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al 

momento de la elaboración de las versiones públicas: 

Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una 

persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
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II. Características físicas; 

III. Características morales; 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

01903/INFOEM/IP/RR/2015 
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José Guadalupe Luna Hemández 
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XVI. Preferencia sexual; 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 

entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se 

encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones 

establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

(Énfasis añadido) 

60. Además de lo anterior, ha sido criterio reiterado en las resoluciones de 

este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deben testarse 

al momento de la elaboración de versiones públicas el RFC, la Clave Única de 

Registro de Población (CURP), la clave .de cualquier tipo de seguridad social 

(ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la 

persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social. 

61. En cuanto al RFC de las personas físicas, información que fue 

solicitada por el particular, es importante hacer de su conocimiento que constituye 

un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad 
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fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros 

aspectos. 

62. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro 

con el propósito de realizar, mediante esa clave de identificación, operaciones o 

actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de 

una situación fiscal determinada. 

63. Lo anterior, es compartido por el entonces IFAI, ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI), a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un 

dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 

18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos 

personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización en los términos de esta Leu. Por su parte, según 

dispone el artículo 3. fracción II de la Lel! Federal de Transparencia¡¡ Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella 

información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para 

obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos ~ficiales 
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(pasaporte, acta de nacimiento, etc.! la identidad de la persona, su fecha 11 luiar 

de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas 

fisicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el 

único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o 

actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código 

Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no 

asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De 

acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite 

identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única 

e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato 

personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto 

en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

Expedientes: 

4538/07 Instituto Politécnico Nacional -Alonso Gómez-Robledo V. 

5664/08 Secretaría de Comunicaciones y Transportes - María Marván Laborde. 

5910/08 Secretaría de Gobernación - Jacqueline Peschard Mariscal. 

1391/09 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Gómez-Robledo V. 

Página 51 de 63 



•• ,,, 
li 11 

1',' 1',: nfr., 
[11 11 y¡. 1 1 Recurso de revisión: 01903/INFOEM/IP/RR/2015 

 
Ayuntamiento de Nicolás 
Romero 

'"''"""ª'T'·'"""'"'''·Aooooo,l,,oro"""'°""'°'bllco, 
""''º"""""º"°'"º"º""'"°'"'""'ºooMO"<e'M""'''"'"' 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

1479/09 Secretaría de la Función Pública -María Marván Laborde." 

(Énfasis añadido) 

64. Así el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la 

edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única 

e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos 

fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física 

identificada e identificable el cual no podrá ser proporcionado en términos de los 

artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de México. 

65. En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud 

de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 

particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 

nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se 

considera que es de carácter confidencial. Argumento que es compartido por el 

INAI, conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

. "Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal 

confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de 
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la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una 

persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II 

de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren 

el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o 

comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra 

por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su 

fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es 

información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que 

es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos 

anteriormente señalados. 

Expedientes: 

3100/08 Secretaría del Trabajo y Previsión Social - Jacqueline Peschard 

Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo Guerrero Amparán. 

4877108 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Juan Pablo 

Guerrero Amparán. 

0325109 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline Peschard Mariscal con 

Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 

3132109 Servicio Postal Mexicano -Ángel Trinidad Zaldívar. 
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4071109 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad 

Zaldívar." 

(Énfasis añadido) 

66. Finalmente, por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud 

de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí 

provoca una· transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta 

información también resulta ser de carácter confidencial. 

67. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno 

recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios: 

"ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al 

sueldo de los servidores públicos por concepto de: 

I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 

II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto 

de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 

comprobados; 

III. Cuotas sindicales; 
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IV Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas 

de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de 

manera expresa, su conformidad; 

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de 

México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste 

por los servidores públicos; 

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, 

derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de 

interés social; 

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el 

servidor público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 

30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones 

IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos 

en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares 

para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a 
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lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo 

determinado por la autoridad judicial." 

68. Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece 

claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan 

con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente 

inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o 

créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto 

público, es información que debe clasificarse como confidencial. 

69. Correlativo a ello, en la versión pública se deben testar aquellos 

elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser 

pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos 

anteriores. 

70. Es oportuno señalar que si bien es cierto que la información solicitada 

en éste asunto es información que corresponde a la administración pasada, también 

lo es que ello no implica que el SUJETO OBLIGADO no la entregue, toda vez que 

si bien no la generó, sí la posee y administra lo cual encuentra sustento en la Ley de 

Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, toda vez que al 

realizarse la" entrega -recepción" de la presente administración, el servidor público 

encargado de recibir los documentos debió realizar un registro indicando el destino 

de cada uno de los documentos recibidos y en caso de extravío, pérdida, robo o 
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destrucción de alguno de ellos, proceder de inmediato a la recuperación o 

reconstitución del mismo y de esa manera facilitar el acceso de la información a los 

usuarios que la soliciten, de conformidad con los siguientes artículos: 

Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los regi.strará en el 

acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno. 

Artículo 6. - Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, 

conforme a lo dispuesto por la ley de la materia. 

Artículo 7.- En los casos de extravío, pérdida, robo o destrucción de un documento, el 

servidor público responsable de su custodia y conservación, deberá proceder a su 

recuperación o reconstitución, si ello fuere posible, dando cuenta inmediata a su superior 

jerárquico de dicho extravío, pérdida, robo o destrucción. 

71. Para el caso en particular, es oportuno precisar que de acuerdo a los 

Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública 

Municipal del Estado de México, artículo 4 fracción IX, la entrega recepción es: 

IX. ENTREGA-RECEPCIÓN: Al acto legal-administrativo mediante el cual el 

servidor público saliente entrega al servidor público entrante el despacho, recursos y 

toda la documentación e información inherente a su cargo debidamente ordenada, 

completa y oportuna. 
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72. Entendiéndose como documentación: los expedientes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier 

registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos; de conformidad con el artículo 2 fracción XV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

73. Aunado a ello el artículo 36 de los Lineamientos para la 

administración de Documentos en el Estado de México conforme a lo siguiente: 

Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar 

y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios 

de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y 

técnicá en materia archivística vigente, y garantizarán que sus Archivos de Trámite, 

Concentración e Históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y 

facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden. 

74. Para tal efecto es de suma importancia destacar que de acuerdo al 

artículo 61, 63 y 64, 68 y 74 de los Lineamientos para la administración de 

Documentos en el Estado de México citados anteriormente, los Archivos 

integrantes del sistema se clasificarán en Archivos de trámite o de Oficina, 

Archivos de concentración o Generales y Archivos Históricos, atendiendo al ciclo 
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de vida de los documentos de Archivo. Cada Unidad Administrativa de los 

SUJETOS OBLIGADOS se integrará un archivo de trámite, que será la unidad 

archivística responsable de la gestión de los documentos de uso cotidiano y 

necesario para el ejercicio de las atribuciones del órgano productor, así mismo los 

SUJETOS OBLIGADOS integrarán un archivo de concentración que será la unidad 

archivística responsable de la gestión de los documentos de usos esporádico que 

deben mantenerse por razones administrativas, legales, fiscales o contables y en 

cada uno de los Poderes del Estado y en los municipios se establecerá un Archivo 

Histórico el cual se constituirá como fuente de acceso público, encargado de 

divulgar la memoria documental institucional, estimular el uso y aprovechamiento 

social de la documentación y difundir su acervo e instrumentos de consulta, y cada 

ciclo de vida se corresponderá con las siguientes fases: 

I. Fase activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de 

tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad 

Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite; 

II. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su 

trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de usa frecuente 

por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se resguardan 

en el Archivo de Concentración; y; 
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III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor 

primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por 

lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico. 

75. Además cabe señalar que una vez que los documentos son enviados 

al archivo municipal, el Secretario del Ayuntamiento tiene la responsabilidad de 

resguardarlos, de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Documentos 

Administrativos e Históricos del Estado de México, que a la letra dicen: 

Artículo 18.- El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos,que en 

cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el 

Poder Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares. 

Artículo 19.- El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del 

Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir la documentación, procediendo a su organización y resguardo. 

b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que 

se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 

c) Establecerá nexos operativos con_el Archivo General del Poder Ejecutivo y el Archivo 

Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación y depuración de 

documentos. 

d) Se procurará utilizar técnicas especializada s en archivonomía, reproducción y 

conservación de documentos, cuando éstos contengan materias de interés 

administrativo general, histórico, institucional, o bien, para efectos de seguridad, 

sustitución de documentos o facilidad de consulta. 
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e) Establecerá nexos de coordinación con el Archivo General del Poder Ejecutivo, para 

efecto de producir y publicar infonnación de interés general. 

76. En consecuencia, ante lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por la señora  en el recurso de revisión 

01903/INFOEM/IP/RR/2015 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Por lo tanto se ORDENA al Ayuntamiento de Nicolás Romero hacer 

entrega vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, de los 

documentos en versión pública en donde conste la siguiente información: 

• Plantilla de personal y Organigrama del Sistema Municipal para el 

Desarrollo integral de la Familia de Nicolás Romero incluyendo 

nombres, apellidos, dependencia y puesto o cargo, correspondiente a 

la primera quincena de noviembre de 2015. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en ue funde y motive las razones sobre los 
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datos que se supriman o eliminen denh·o del soporte documental respectivo objeto 

de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé cumplimiento a lo ordenado dentro 

del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un término 

de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Se ordena notificar a  la presente resolución 

y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, 

en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO PO~ LOS~MISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

\{!) y 63 
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VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZU ARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TERCERA 
'',,, 

SESIÓN ORDINARIA CELEB DA EL VEINTISÉI,S (26) DE ENERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, ANTE LA S CRETARIA TÉCNiA D L PLENO, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Comisionado 

Secretaria Técnico del Pleno PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de enero de dos mil dieciséis, emitida 

en el recurso de revisión 01903/INFOEM/IP/RR/2015. 
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